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Doctor 
David Andrés Giraldo Umbarila 
Subsecretario de Despacho  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A - 41 
Ciudad  
 
 

Asunto. Respuesta a la Proposición 268-2025 radicada con el 
consecutivo GEB-000675-2025-E 

 
Cordial saludo. 
 
En primer lugar, el Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. (en adelante, «GEB») 
agradece su interés en el tema relacionado con la «evaluación del cumplimiento 
de las funciones y compromisos de la empresa de Energía de Bogotá S.A en la 
prestación de servicios de energía eléctrica y alumbrado público en Bogotá», 
indicado como tema de la proposición mencionada en el asunto. Ahora bien, con 
el propósito de atender su solicitud, la estructura del presente documento estará 
distribuida de la siguiente manera: i) un capítulo de aclaraciones previas, en el 
que se incluirá información relevante sobre la naturaleza del GEB; y ii) 
respuestas asociadas al cuestionario. 
 

I. ACLARACIONES PREVIAS 

De forma respetuosa le informamos que el GEB no es una entidad ni organismo 
público del Distrito Capital. En su lugar, es una empresa de servicios públicos 
mixta, de conformidad con la Ley 142 de 1994 y sus estatutos, que realiza las 
actividades de transmisión de energía eléctrica y, a través de filiales, el 
transporte de gas. Si bien el Distrito es su accionista mayoritario, el GEB está 
sometido a un régimen jurídico especial y tiene, en términos de la jurisprudencia 
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constitucional, una «naturaleza jurídica especial», por lo que cuenta con régimen 
jurídico propio y goza de autonomía administrativa, financiera, patrimonial y 
presupuestal.  
 
En lo relacionado con la atención y prestación del servicio de energía eléctrica a 
usuarios finales, resaltamos que, aunque el GEB hace parte de la cadena de 
suministro de energía eléctrica, no es el responsable de la prestación directa al 
usuario final. La prestación del servicio público de energía eléctrica está sujeta a 
un ciclo operativo que comienza con un recurso natural (agua, gas natural, 
carbón, sol, viento, diésel, etc.) y una infraestructura (plantas de generación, 
redes de transmisión y redes de distribución). Por lo tanto, para que un usuario 
final pueda disfrutar de la electricidad se requiere de cuatro actividades: 
generación, transmisión (actividad del GEB), distribución y comercialización de 
energía eléctrica, como se muestra en la gráfica: 
 

 
Fuente: ISA- https://isaintercolombia.com/cadena-de-la-energia-electrica-2/ 

 
Lo anterior se ha dado, porque, con posterioridad a la expedición del Acuerdo 1 
de 1996, del Concejo de Bogotá, el GEB transfirió a Emgesa S.A. E.S.P. (en la 
actualidad, Enel Colombia S.A. E.S.P.) y a Codensa S.A. E.S.P. (sociedad 
absorbida por Enel Colombia S.A. E.S.P.), sus activos de generación, 
distribución y comercialización de energía eléctrica. Así las cosas, dentro de la 
cadena de energía, el GEB sólo lleva a cabo la actividad de transmisión de 
energía, no así la generación, distribución o comercialización de energía 
eléctrica, y tampoco la presentación del servicio de Alumbrado Público.  
 
Así las cosas, Enel Colombia S.A. E.S.P. (en adelante, «ENEL») es la empresa 
que presta directamente el servicio público domiciliario de energía eléctrica a los 
usuarios finales de Bogotá, y presta el servicio de Alumbrado Público en la 
ciudad, conforme a lo establecido en el Convenio Distrital de 1997, y que 
relacionaremos en el siguiente capítulo. De acuerdo con lo anterior, 
consideramos que la mayoría de preguntas de este cuestionario, como 
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detallaremos más adelante, deben ser dirigidas a ENEL1 y/o a la UAESP, 
quienes son los responsables del servicio de Alumbrado Público en la Ciudad2.  
 
 
 

II. RESPUESTA AL CUESTIONARIO 

 
� Pregunta 1. Sírvase responder la normativa legal y técnica vigente 

mediante la cual se presta el servicio de energía eléctrica y de 
alumbrado público en Bogotá. Incluya en su respuesta el listado de las 
entidades, empresas y/o convenios involucrados, así como la 
descripción de los alcances y competencias de cada una de las partes, 
separando según sea el caso el servicio de energía eléctrica del servicio 
de alumbrado público.  

 
Aunque este cuadro no es exhaustivo, sí resume el marco jurídico, normativo 
y responsables centrales, desde hace varias décadas, de la prestación del 
servicio de Alumbrado Público en la capital del país. 

 
Fuente: elaboración propia 

 
� Pregunta 4. ¿Por qué no se han solucionado los casos puntuales 

reportados desde hace varias semanas, las cuales fueron reiteradas por 
la concejal Cristina Calderon a través de diferentes medios como el 
Derecho de petición remitido el 20 de diciembre de 2024? 

 

 
1 Las preguntas que respetuosamente sugerimos dirigir a ENEL son las siguientes: 2ª a 9ª, 11ª a 18ª, 20ª, 27ª a 31ª.      
2 Ver especialmente la respuesta a la pregunta No. 1 del cuestionario 
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Verificado en nuestro sistema de gestión documental, no encontramos una 
petición con estas características.  

 
� Pregunta 7. ¿Por qué la oficina de la concejal no ha recibido respuesta 

frente a las solicitudes enviadas? 
 

En el caso de tratarse del mismo caso de la cuarta pregunta, agradecemos 
remitirse a su respuesta. En el evento en que se trate de una solicitud distinta, 
respetuosamente solicitamos se indiquen más elementos que nos permitan 
identificarla y responder de manera completa la consulta.  

 
� Pregunta 10. Sírvase responder si existen lineamientos de obligatorio 

cumplimiento en los contratos de obra ejecutados directamente por las 
empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica y de alumbrado 
público en Bogotá o bajo su liderazgo. De ser afirmativa la respuesta; 
sírvase relacionar aquellos que aplique según los siguientes 
componentes y remita adjuntos los documentos técnicos de soporte. 

Respetuosamente nos permitimos referirnos a lo señalado en el capítulo 
anterior y la respuesta a la pregunta No. 1 de este Capítulo, reiterando que el 
GEB no ejecuta contratos de obra para la prestación del servicio de 
alumbrado público. En razón de esta circunstancia, no es la entidad 
competente para suministrar la información solicitada. 

 
� Pregunta 19. ¿Qué acciones ha implementado el Grupo de Energía de 

Bogotá y la UAESP para evitar luminarias encendidas durante el día y 
garantizar un uso eficiente de los recursos energéticos? 

Teniendo como punto de partida que el GEB no es una entidad pública ni 
hace parte del Distrito Capital, no desarrolla actividades de política pública en 
las que articule iniciativas dirigidas al consumidor final del servicio de energía 
eléctrica. En adición a lo dicho, dado que no opera la red de alumbrado 
público, por no ser este un servicio de su competencia, escapa de su alcance 
la toma de acciones concretas sobre el mejor uso de las luminarias.  

 
� Pregunta 21. ¿Cómo coordinan el Grupo de Energía de Bogotá y la 

UAESP sus acciones con las comunidades y autoridades locales para 
mejorar la percepción y confianza en sus servicios? 

 
En lo que se refiere al relacionamiento con consumidores finales, escapa al 
marco de las capacidades del GEB, la coordinación que persiga la mejora de 
la percepción ciudadana en la prestación del servicio de energía eléctrica. 
Sugerimos respetuosamente dirigir la consulta a ENEL y UAESP. 
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� Pregunta 22. ¿Qué medidas de mantenimiento preventivo realizan el 

Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP en las redes de alumbrado 
público y qué tecnologías se están utilizando para detectar fallas antes 
de que afecten a los usuarios? Describa el plan de monitoreo y los 
recursos destinados a este fin. 

Favor remitirse a la respuesta anterior. 
 
� Pregunta 23. ¿Qué avances ha implementado el Grupo de Energía de 

Bogotá y la UAESP en Bogotá relacionados con la transición hacia 
luminarias inteligentes o tecnologías LED, y cómo se ha proyectado el 
impacto de estas medidas en la sostenibilidad energética y reducción 
de costos para la ciudad? 

 
Favor remitirse a la respuesta a la pregunta 21. 

 
� Pregunta 24. ¿Cómo evalúan el Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP 

el impacto de sus operaciones en la calidad de vida de los ciudadanos 
de Bogotá, particularmente en sectores vulnerables, y qué acciones 
específicas están en marcha para garantizar el acceso equitativo a la 
energía? 

 
El GEB está comprometido con su impacto en las comunidades y el territorio. 
Es consciente de su capacidad para contribuir al sostenimiento y alcance de 
las metas definidas por el Gobierno Nacional. En este propósito, construyó 
una Estrategia de Sostenibilidad que busca asegurar el crecimiento 
sostenible de nuestra organización mediante la creación de condiciones de 
bienestar y prosperidad en los territorios, el relacionamiento transparente y 
justo con los grupos de interés, y contribuyendo a la transición hacia 
economías energéticamente eficientes y bajas en carbono.  Con el propósito 
de facilitar su entendimiento y profundizar en el estado de cumplimiento de la 
misma, a continuación, se proporciona el link acceso a esta información: 
https://www.grupoenergiabogota.com/sostenibilidad/estrategia-de-
sostenibilidad/nuestra-estrategia-de-sostenibilidad  

 
En el marco de esta estrategia, acompañando una iniciativa promovida por la 
Alcaldía Mayor y consciente del valor que agregan las soluciones basadas en 
energéticos renovables, el GEB viene trabajando de manera mancomunada 
con las secretarías de Hacienda y Hábitat, aportando todo el conocimiento y 
experiencia que tiene en materia de soluciones fotovoltaicas autosostenibles 
en el marco de la estructuración que estas construyen alrededor de un 
programa de comunidades energéticas para Bogotá. Como consecuencia de 

https://www.grupoenergiabogota.com/sostenibilidad/estrategia-de-sostenibilidad/nuestra-estrategia-de-sostenibilidad
https://www.grupoenergiabogota.com/sostenibilidad/estrategia-de-sostenibilidad/nuestra-estrategia-de-sostenibilidad
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esta articulación, recientemente se expidió el Decreto Distrital 420 de 2025, 
instrumento que crea el Mecanismo de Obras por Impuestos Distrital sobre el 
que, una vez las secretarías estructuren y expidan los manuales 
correspondientes, volveremos para participar activamente en el desarrollo de 
comunidades energéticas en Bogotá. 

 
� Pregunta 25.  ¿Qué procedimientos y coordinaciones establecen el 

Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP para garantizar que las obras 
de infraestructura energética no interfieran con las actividades de otras 
entidades del Distrito, especialmente en términos de movilidad y la 
calidad del espacio público? 

 
Favor remitirse a la respuesta a la pregunta 10. 

 
� Pregunta 26. ¿Cuál es el alcance territorial del Grupo Energía Bogotá y 

de ENEL en la prestación de servicios eléctricos y de alumbrado público 
en Bogotá y los municipios aledaños como Soacha, Chía, Cota, 
Mosquera y Funza? 

Favor remitirse a las respuestas de las preguntas anteriores. 
 
Finalmente, le reiteramos nuestro genuino interés en colaborar con el Concejo Distrital 
en el desarrollo de sus funciones y permanecemos atentos a su trabajo permanente. 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ 
GERENTE DE DERECHO PÚBLICO 
ENCARGADO  
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